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En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Ricar
do Fuster Fuster, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Ali
mentación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 25 de marzo de 1994,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Agrario,
Pesquero y Alimentario, Sección Mérito Agrario.

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1994.

8880 REAL DECREI'O 58911994, de 25 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Agrario, Pes
quero y Alimentario, Sección Mérito Agrario, a e.wn Ricar
dO Fitster Fuster.

nistrativo del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
-fecha 3 de diciembre de 1990, de la Dirección General del Servicio Nacional
de Productos Agrarios. Sin costas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténninos la precitada sentencia.

Madrid, 6 de abril de 1994.-El Ministro, P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del SENPA.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

VICENTE ALBERO SILLA

ORDEN de 6 de abril de 1994 por la que se dispone el cum
plimiento en sus propios términos de la sentencia dictada
por·el1'ribunal Supremo en el recurso de apelación número
8.992/1990, interpuesto contra la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo número 1.135/1983,
promovido por don Felipe Uceda Ctlbezas.

Habiéndose interpuesto recurso de apelación por la parte recurrente,
el Tribunal Supremo, con fecha 30 de diciembre de 1992, dictó sentencia,
cuya parte dispositiva dice así:

~Fallamos: Qúe debemos desestimar y desestimamos el recurso de ape
lación interpuesto en nombre y representación de don Felipe Uceda Cabe
zas contra la sentencia dictada el. 11 de mayo de 1990 por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo (Sección Séptima) del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, recaída en el recurso s'eguido con el número 1.135
del año 1983, sobre reducción de jornada y retribuciones de funcionarios
que pertenecieron a las extinguidas Hennandades Sindicales de Labradores
y Ganaderos; sin costas...

Madrid, 6 de abril de 1994.-El Ministro, por delegación (Orden de
30 de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázquez López.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
ténnino8 la precitada sentencia.

Con fecha 11 de mayo de -1990, el Tribunal Superior de Justicia de
Madrid dictó sentencia en el recurso contencioso-administrativo número
1.135/1983, promovido por don Felipe Uceda Cabezas, sobre reducción
de jornada y retribuciones; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que deses~do el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Felipe Uceda Cabezas contra resolución del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, desestimatoria, por silencio admi
nistrativo, del recurso de alzada deducido contra la desestimación, también
por silencio administrativo, por laDirección General del Instituto de Rela
ciones Agrarias, de la solicitud de que le fuere restablecido el horario
semanal de trabl\io y se le asignasen las retribuciones correspondientes,
debemos declarar y declaramos que no procede anular tales resoluciones
por ser las mismas conformes a Derecho; sin imposición de las costas
de este proceso._

8884

REAL DECRETO 591/1994, de 25 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Agrario, Pes
quero y Alimentario, Sección Mérito Pesquero, a don Antón
Garay Gabancho.

REAL DECREI'O 59011994, de 25 de marzo, por el que se
concede la Gran Cruz'de la Orden del Mérito Agror«>, Pes
quero Y Alimentario, Sección Mérito Alimentario, a don
Alberto Olían Saussol.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Alberto
Oliart Saussol, a propu,esta del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen
tación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 25 de marzo de 1994,

Vengo en concederle la Gran Crnz de la Orden del Mérito Agrario,
Pesquero y Alimentario, Sección Mérito Alimentario.

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1994.

El Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

VICENTE ALBERO SILLA

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en don Antón
Garay Gabancho, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y Ali
mentación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reünión
del día 25 de marzo de 1994,

Vengo en concederle ·la Gran Cruz de la Orden del Mérito Agrario,
Pesquero y Alimentario, Sección Mérito Pesquero.

Dado en Madrid a 25 de marzQ de 1994.

8882

8881

El Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

VICENTE ALBERO ~ILLA

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del IFA.

8883 ORDEN de 6 de abril de 1994 por la.que se dispone el cum
plimiento en sus propios términos de la sentencia dictada
por el1'ribunalSuperior deJusticia de Madrid en el recurso
contencioso-administrativo número 2.188/1991, interpues
to por·Vicente Gandía Pla, Sociedad Anónima-.

8885 ORDEN de 6 de abril de 1994 por la que se dispone el cum
plimiento en sus propios términos de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recUrso contencioso-ad
ministrativo número 48.241, interpuesto por ..Fe1"r'UZZilbé~
rica, Sociedad Anónima-

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 22 de septiembre de 1993, sentencia firme en el recurso con
tencioso-administrativo número 2.188/1991, promovido por ~Vicente Gan
día Pla, Sociedad Anónima_, sobre restituciones a la exportación de vino
de mesa, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

~FaJlamos: Que estimando la causa de inadmisibilidad alegada por el
Abogado del Estado, debemos declarar y declaraínos inadmisible el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora
doña Rosario Sánchez Rodríguez, en nombre y representación de "Vicente
Gandía Pla, Sociedad Anónima", contra la desestimación por silencio admi-

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 23 de noviem
bre de 1993, sentencia en el recurso contencioso-administrativo número
48.241, promovido por .Ferruzzi Ibérica, Sociedad Anónima_, sobre impor
tación de maíz y sorgo; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por el Procurador señor Lanchares Larre, en nombre y repre
sentación de "Ferruzzi Ibérica, Sociedad Anónima", contra las Resoluciones
a que se contraen estas actuaciones, debemos confirmarlas por ser ajus
tadas a I)erecho, con todas las consecuencias inherentes a esta declaración.
Sin expresa imposición de costas._


